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t'é ~os materiales y útiles, crée e·l suscNto 
que dichas franquicias tiene sn racional 
limitación ; y como observa este Despa
cho que en los últimos meses trascurridos 
esa Empresa ha hecho fuertes importa'. 
clones, de nn modo inucitatlo, lo cual 110 

se compadece con la equidad y el espíritu 
del contra.to, es conveniente llevará. co
nocimiento de usted qut1 en lo 1:mcesivo 
este Despacho se abstendrá de conceder 
f~~nquicias _con, la frecnenci1• que se so
hc1tan, máxime cuando las importaciones 
hechas por esa Compañia son suficientes 
para su mantenimiento y conservación. 

Dios y Federación. 

J. L. ARISMENDI. 

7001 

Decreto .Ejecuti'Do de 1~ d¡febrcro de 1898 
por el cual se crean cinco Oircunscripcio'. 
nes Militare8 en la Rep1wlica. 

JOAQUIN CRESPO, 

PRESIDENTE OONSTITUCIONAL DE LA 

- REPÚBLICA, 

Oom1-itlerando : 
Que la próxima trasmisión de los·Po

deres N aciooales, de couformitlacl con 
las elecciones que se han practicado en la 
República, es un acto que requiere el ,más 
firme apoyo de la Nación para afianzar 
el imperio ele las iustituciones ; 

Oo11siderando : 
Que las vehemencias de las pasiones 

P?l!ticas despechadas precipit3n.las am
b1c1oncs en aventuras temerarias, funes
tas por la ceguedad que las inspiran y 
p~ra los pueblos qutt perturban ; 

Considerando: 
Que es deber impretermitiule del Go

bierno precaver la República de todo 
perjuicio y anular las amenazas de los 
pocos ciudadanos que voluntariamente 
se encuentran extrañados do la Pat1·ia, 
maquinan<lo contra el orden constitu
cional; 

Oonsiderantlo : 
Que la transición legal de un períOllo á 

otro puede ser oportunidad aprovechada 
por la asechanza de los enemigos para 
atacar los legitimos intereses de la. so
ciedad con una guerra injustificada. y 
desvastadora ; y 

Oonsitlera1ldo: 
Que las más sagrada~ imposicio11es de 

mis deber&j como Magistracfo, ~s velar 
por el afianzamiento del Gobierno qmi 
regil'á los destinos de Venezuela en el· 
periodo ele 1898 6. 19021 por medio de 
una organiiiición conveniente <le! Eje
cutivo Nacional. 

.,En uso de la atribución 61 del artículo 
77 de la Constitucióu, y con el voto con
sultivo de~ Consejo de Gobierno, 

Decreto: 
Art. 1 º Se crean ciuco circunscri11-

ciones militares en la República, que se de
nominarán numéricamente y qne estarán 
á cargo de un General eu Jefe, el cual 
tendrá las atribuciones el~ los Generales 
en Jefe con mando en el Ejércit.o en toda 
la extensión de su jurisclicción. 

Art. 2~ La primera circunscripción 
militar de la República se compondrá de 
los Estados Miranda, Carauobo y Zamo
ra, con la excepción de lo. Sección Mar
garita del Estado Miranda :'la segunda 
circunscripción se compondrá de los Es
taclos Lara y Falcón : la tercera circuns
cripción se compondrá de los. Estados 
Zulia y Los Andes: la enarta circuns
cripción se compon<lará de los Estlldos 
Bermú,dez y la. Sección Margarita del 
Estado Miranda; y la quinta. circuns
cripción se compondl'á del Estado Bo
lívar. 

Art. 3º Los Jefes tle circunscripcio
nes militares representan en la juri11dic
ció11 de su mando al Presidente de la 
República, ele conformidad· con las fa. 
cultades que estatuye el Código Militar. 

Art. 4~ Lós Jefes de las circunscrip
ciones militares recibirán órc\enes ó ius
tmcciones directamente del Presidente 
de la República ; y eu caso de guerra 
procederán conforme lo aconsejan l!U\ 
circuustancia11, í, ftu de restablecer la paz 
(L la mayor brevedad posillle, dando enen · 
ta de todas las disposiciones que dicta
ren, al Presidente de h~ República. · 

Art. ó~ La organización, clotación y 
acantonamiento del Ejército N1,cional 
en las respectivas circunscripciones mili
tares, los dispondrá el Ministr,, de Gue
rra y Mnriua como órga.¡,o del Ejecutivo· 
Federal, y en todo lo relativo al servicio 
servirá el Ministro ele Guerra y Marina 
de ór~ano á los Jefes ele Circunscripcio
nes militares. 

Art. 6° Los Jefes ele Circunscrjpcio-
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ll'es militares tendrán para sn Despacho 
un Secretario General y dos Ayudantes 
escribientes. 

.A rt. 7° Por el Ministerio de llacieu· 
da tce 1lispomlr{, que se eroguen con car· 

. go al ramo de Rectificaciones clel Pre-
1mpnesto, los sueldos mensuales de los 
emplealloM en las circunscripciones mi
litare11 que se crean por este Dec;e. 
to, asi: 

El Jefe de la Oircunscripción ... B l.~00 
El Secretllrio de la C. M...... 600 
Dos escribientes á B 250. . . . . . 500 
Para gastos de eseritorio y al-
quiler de casa.. . . . . . . . . . . . . . 160 

Total. ...... B 2 .4fi0 

Art. 8" Por resoluciones 111eparaclas se 
nombrnrán los ,Jefes de las Circunscripcio
neM 111ilitare11; y esta organi,;ación eu el 
sen·icio militar de la &-pública se con
!K'rvará mieutrns Jo estime conveniente 
el Presidente de la República, pina res
guarclo _del ordeu público nacional. 

Art. o•; Los Mini111tros del Despacho 
Ejecutivo rt-ti'endarán este Decreto-; y lois 
dt' Gnerm y Marina, Hacienda y Rela
ciones Interiores, quedan enc1ngados de 
11u f'jecnciún. . 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello tll1l Ejecutivo Nocional y refren
dado por todos los Ministros del Despa
cho, en el Palacio Federal, en Caraca.,. á, 
l ~ de fülJrero de 1898 . ...-.A.ño 87° de la In
tle¡1e111leúcia. y 39~ de la Fe,leración. 

JOAQUIN CRESPO. 
Refrt>uüado. 

El Mi11istro de Relacioues Interiores, 
JOB.GE USLAR, HIJO. 

Refrendado. 
1:<;1 .Ministro ,te Relaciones Exteriores, 

P. ~ZEQUIEL ROJAS. 
Uefrenclado. 

El Ministro (le Hat'iencla, 
S. F.SCOBAR. 

Ret'rendado. 
El Miuistro de Guerra y Marina. 

ANTONIO FERNÁ..NDEZ. 

Refreudado. 
El Ministro de Fomento, 

J. L. ARIBMENDI. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, · 

J. M. l\lANRIQOE, 

Refi-endado. 
El Ministro de Instruccióu Pública, 

R. VILLA.VlOENCIO, 

7002 
O&rta de nacionalidad expedida, al señor 

José Dorta Martín, el 4 de febrero 
de 1898. 

EL PRESIDENTE 

CONS1'ITUCIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

.,A todos los q11e la presente 1i;ieren 
1 

Hace saber: Que habiendo manifesta
do el señor José Dorta Martín, natural 
de Santa Cl'llz de Tenerifo, de '\"einte y 
dos años de e~ad, de prof~sión comer
ciante, de estado soltero y ilesi<lente en 
Caracas, su voluntad dé ser ciudadano 
de Venezuela, y llenados los requisitos 
que previene la Ley de 13 <le junio lle 
1865, sobre naturalización de extranjeros, 
ha. venido en conferirle carta de naciona
lidad veneMlana. 

Por tanto, téngase al señor José Dorta 
Martín como ciudadano de Ve11ezut1la, y 
guArdenselc y hágansele guardar por 
quienes corresponda, todoM los derechos 
y garantias de los vene,:ola.nos, consa
grado11 eu la Constitución Nacion11I. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro re11pectivo clel Ministerio d~ Re
laciones E~teriores y publíquet1e por la 
imprenta. 

Dada, flrma,la dt~ mi mauo, y refrenda
da. por el Ministro de Estado en el Des
pacho (le eI?elaciones Iuteriores, en Cara
cas, á cuatro de febl·ero de mil ochocien
tos noventa y ocho.-Año 87° de la lnde
pemlencia y 39" de la Federación. 

JOAQUIN CRESPO. 

lwfrenduda. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

JORpE USLAR, HfJO. 

Minii<terio ele U1,lacif,11es Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.- <Jaracas: 1 ~ de marzo de 
1898. 
De conformidad con lo füspnesto en la 
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